
ESTUDIO JURIDICO INS E 
$ a 

: ABOGADOS 

  

  

  
  

  

19 SEP En que Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

En su Despacho.- Archivo ¿La 
Documentación y ALC 

127 46 
[o 157 

  

     
  

MANLEL. 

  

JA 

    

Si = 
tefstuardo Ármas Venegas 

erente DAPSÁ Cia. Ltda. 
QUITO DAPSA-0F .HPS 

   
   

    

Hatricula 2.924 Col. Ab,



1 + 

y 

3 

4 

5 

6 CESIÓN DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San Francisco 

> “DAPSAÁ COMPAÑIA LIMITADA” de Quito, Capital de la Repú- 

8 ! blica del Ecuador, hoy día —- 

y QUE —- OTORGAN viernes veintitrés de dulio 

to LUIS FERNANDO ARMAS VENEGAS de mil novecientos noventa y 

11 y Y SERODRA tres, ante mi Notario Público 

1 Vigésimo Tercero del Cantón, 

13 A FAWOR DE doctor Roberto Arregui Solano 

13 JUAN MANUEL PERMNAS HERMIDAS comparecen: Por una parte, -— 

IS los cónyuges señores luis  -—- 

16 CUANTÍA + 50.000,00 Fernando Armas Venegas y Ha -— 

, Dl: 3 COP riana Cadena Negrete de Ár -—— 

' AORTA A mas. de nacionalidad ecuato — 

19 rianos, par sus propios derechos y, por otra parte, el 

0 señor Juan Manuel Fernas Hermidas, de nacionalidad español, 
X 

¡ de estado civil casado, por sus propios derechos. Los 

Mm 

Pa señores comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

23 esta Liudad, legalmente capaces, a quiénes de  comnocerles 

Ñ 

A doy fe y me solicitan elevar a escritura pública el  conte- 

15 nido de la siguiente minutas "Señor Notario: En el proto- 

6 ceoilo de escrituras publicas a 54 LaFGO, Sirvase  AN0COrpojaf | 

mi a que contenga la cesión de participeciones, de conformi- 

> con las cláusulas siguientes:  FRIMERA.-- CONFARECIEN- 
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TES.- Intervienen en la celebración de este contrato, por 

  

una parte, el señor Luis Eduardo Armas Venegas y su cónyuge 
  

señora Mariana Cadena Negrete de Ármas, por sus propios y 

  

personales derechos y por los que representan de la socie- 

  

dad conyugal por éllos formadas, a quiénes se llamará los 

  

cedentes3 y, por otra parte, el señor Juan Manuel  Pernas 
  

Hermidas, por sus propios derechos, a quién se llamará el 

  

cesionario. Los señores comparecientes son ecuatorianos 

    

los primeros y español el segundo, mayores de edad, de 

  

estado civil casados y domiciliados en la ciudad de Quito.- 

  

SEGUNDA . — ANTECEDENTES.— A) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Motario Décimo Octavo del Cantón  —Quito 

  

doctor  HMHanuel José áquirre, el diez de marzo de mil  nove- 

  

cientos setenta y seis e inscrita a fojas novecientos 

  

treinta y siete, bajo el número trescientos veinte del 
  

Registro Mercantil del mismo Cantón, el cuatro de mayo del 

  

ropio año los señores Vicente Armas Venegas y Luis Armas 5 Y 
  

Venegas constituyeron la sociedad DAPSA COMPAÑIA LIMITADA 

(DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS PLASTICOS SINTETICOS Y ANEXOS 
  

CIA. LTDA.J, con un capital social de un millón de  sucres 
  

dividido en un mil participaciones de un valor de un mil 
  

sucres cada una, suscritas y pagadas en su totalidad de la 
  

siguiente  Mtanera: Por el señor Vicente Ármas Venegas, 
  

novecientas cincuenta participaciones y por el señor Luis 

Armas Venegas, cincuenta participaciones.- B) La Junta 
  

General _ Extraordinaria y Universal de Socios de DAPSA 

COMPAÑIA LIMITADA, reunida el diez de mayo de mil novecien—   tos noventa y tres, por unanimidad autorizó al señor Luis 
Mon+aive Moreno   
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: Eduardo Armas Venegas la cesión de sus cincuenta participa” 
  

ciones en favor del señor Juan Manuel Fernas Hermidas y la 
  

admisión de éste como nuevo socio, según se desprende de la 
  

certificación conferida por el Gerente de la Compañia que 
  

se acompaña.- TERCERA.-— OBJETO.— Con estos antecedentes, el 
  

señor Luis Eduardo Armas Venegas y su cónyuge señora Maria- 
  

na Cadena Megrete de Armas ceden en favor del señor Juan 
mA   

Manuel Pernas Hermidas la totalidad de sus participaciones 
  

en la sociedad DAPSA COMPARIA LIMITADA, esto es cincuenta 
  

participaciones de un valor de un mid sucres cada Una. 
  

CUARTA. FRECIO.- El precio de las participaciones cedidas, 
  

es el de cincuenta mil sucres que los cedentes declaran 
  

haber recibido del cesionario de comtado, en moneda  nacio- 
  

nal de curso legal y a su entera satisfacción, sin tener 

reclamo alguno gue hacer al respecto.” QUINTA.— TRAMSFEREN- 
  

C1IA.— Los cedentes transfieren al cesionario las participa- 
  

ciones cedidas con todos los derechos, deberes y obligacio- 
  

nes constantes en los Estatutos Sociales y en la Ley de 
  

io Compañias. SEXTA.  MARGIHACION.— Los señores Notario 

Décima Dctavo y Registrador Mercantil del Cantón Quito, 
  

tomarán nota de esta cesión al margen de la matriz de la 
  

escritura pública de constitoción de DAPSA CONPARIA LIMITA 
  

  

  

BA y de la inscripción, respectivamente, -— SEPTIMA.- 

GASTOS. — Los gastos que demande la celebración de esta 

escritura son de cuenta del cesionario.- OCTAVA. - INTEGRÁA- 
  

Meson DEL CAPITAL. Com la cesión que precede, el capital 
  

cial de DAFSA COMPARIA LIMITADA queda integrado de la 
    

siguiente Maneras A A A      
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) VICENTE ARMAS VENEGAS + 950.000,00 70 $3 

3 JUAN PERNAS HERMIDAS 50.000,00 Sú a 

4 TOTALES 1 000.000,00 1.000 100 

5 NOVENA.—- ALEFTACION, DOMICILIO Y JURISDICCION.— Los señores 

6 contratantes aceptan la cesión que antecede por estar herha 

7 de buena fe y en seguridad y beneficio de Sus Feciprocos 

8 intereses. Fijan como su domicilio la ciudad de Quito y se 

9 sujetan a los jueces de lo civil de la misma.- Usted, señor 

10 Notario, agregará las demás cláusulas de estilo".— Hasta 

11 aqui la minuta firmada por el doctor Gonzalo barcia ba- 

12 rolys, con matrícula número dos mil ochocientos setenta y 

j3|[ seis del Colegio de Abogados de Quito.— Para el otorgamien- 

1d to. de la presente escritura se observaron los preceptos 

í5 legales del casoj y. leída que les fue integramente a los 

16 comparecientes por mí el Motario, se ratifican en todas y 

17 cada una de sus partes y firman conmigo en unidad de acto, 

18 de todo lo cual doy fe.” firmado) Ilegible, Luis Eduardo 

19 Armas Venegas, cédula de ciudadania número uno siete Cero 

2 dos uno cuatro seis cuetro-cinco.= firmado) Mariana de 

21 Armas, cédula de ciudadanía número uno siete cero cero 

2 siete cero ochs cinco seis-uno." firmado) Ilegiíble, Juan 

23 Manuel  Fernas Hermidas, cédula de identidad  númere uno 

24| siste uno dos siete cero cero tuno nueve-dos.- El  Nutario, 

251 firmado? dos tor Roberto Arregui. O TI 

26 FOIE CO AA A 

721... DOCUMENTOS HABILITARTES 

28 MORO RR IO OT EOI ORAR A A AAA RARA 
  Monsalra Moreno 
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MARIANA DE JESUS 1897 Y AV. AMERICA TELF.: 238-714 FAX: 438-632 P.O. BOX: 17-08-8244 

QUITO - ECUADOR 

Vicente Armas Venas, en mi calidad de Gerente de "DAPSA 

COMPANIA LIMITADA (DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS PLASTICOS SINTETI- 

COS Y ANEXDS CIA. LTDA.>)", 

CE RTIF ICO: 

Que, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía reunida el 10 de mayo de 1.993, por unanimidad, 

autorizo al señor Lluis Armas Venegas ceda sus Cincuenta partici- 

paciones en favor del señor Juan Manuel Pernas Hermidas; y, al 

señor Vicente Armas Venegas done en favor de sus hijos Nancy 

Patricia, Vicente Rodrigo, Juan Carlos y Paulina Armas Jaramillo 

cincuenta participaciones a cada uno y la admision de todos 

éllos, como nuevos socios de la Compañía. 

Quito, a 21 de Julio de 1.993 

  

N Sr. Vicente Armas Venegas, 

GERENTE DAPSA COMPAÑIA LIMITADA



  

RIFPUBLCA DEL TCUADOR 

MIMISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INIEGPACIH OY rr 

Oficio N, DGTEYT 029930 MICIP 
ES C 

DES 

Señor Doctor 
Gonzalo García Karolys 
Círudad .- 

De más consideraciones : . 

Aviso recibo de su declaración presentada el 5 de fultio de 1993, 
mediante el cual comunica al MICIp que el señor Juan Manuel - 
Pernas Hernmidas, de nacionalidad española, residente en el - 
tcuador en forma Legal con Visa de Inmigrante 10-V1, válida pon 
tiempo ¿ndegínido con rnegisino N, 11668-39891, se propone efectuar 
una ¿nversión con el carácter de nacional. por La ¿uma de cíncuen 
ta mL sucnes en la adquisición de 50 participaciones de un mil 
sucres de valor cada una de propiedad del señor Luís Eduardo  -* 
Armas Venegas, y que este posee en £a compañía Dapsa Compañía  - 
Limitada, Distribuidora de Artículos Plásticos Sintéticos y Anexos 
Cía. Ltda. 

Con esta oportunidad, me permito informante que según Lo dispuesto 
en el Ant, 13 del Decreto Ejecutivo N. 415 de £ de enero de 1993, 
publicado en el Registto Oficial N. 106 de 13 del músmo mes y año, 
La posíble ¿nversión no esta sujeta a rnegístno en el Banco Central 
del Ecuador, y por tanto carece del derecho a reexportan el capital g 
¿nertido 0 a ¿nventuse y a rnemitia al extenton las utilidades que 
generen sus Ánvernsiones , 

Particular que me permito comunicar para Los fánes pertinetes. 

Atentamente; 
DIOS, PALRIR Y LIBER 
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Ep Juan - Lozadá Andrade, 
DÍ ECTOR GENERAL DE INVERSIONES 

¿EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA (E). 
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otorgó ante miz y. en fe de ello confiero esta sica 

r 1 
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COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en los -=- 

  

  

mismos lugar y fecha de su celebración. 
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pPAZON+ em esta fecha tomé nota al margen de la escritura ma- 

ción de la comna*“Ía nanosz Fr]. TOR» de fe- a $
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cha to de marzo de 1976, otorgada ante el noctor manuel 30sé 

Aguirre, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; 
  

La cesión de narticipaciornes constante en la presente escri- 

tura. culito, a tzeints de julio de mil novecisc cto noventa e: $ 
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4 mo rr 

Con esta fecha se tomó nota al margen de a inscripción núnero 
  

320 del Registro Mercantil de cuatro de Hayo de mil novecien- 
1 

    

tos setenta y seisila Es. 3937 vta., tomo 1097 correspondiente a 

  

la constitución de la compañía DSTRIBUIDORA DE ARTICULOS PLAS= 

TICOS SINTETICOS 8 ANEXOS CIA. LTDA. DAPSA lo referente a la 
  

  

presente cesión de participaciones. -Quito, a tres de Agosto de” | 

mil novecientos noventa y tres.- EN REGISTRADOR 
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